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VISTO:

CÓRDOBA, 12 MAY 2010

El expediente N° 5253/2010, en el que la arquitecta Vilma Esther
BUDOVSKI solicita continuar en su cargo de revista en razón de estar
comprendida en los alcances del artículo 70 de los Estatutos de la Universidad
Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por el Área Personal, si bien la arquitecta
BUDOVSKI tiene un concurso vigente de Profesora Titular con Dedicación Semi­
Exclusiva en la cátedra de ARQUITECTURA PAISAJIST A-B hasta el 4 de
septiembre de 2013, la continuidad de la misma no podría extenderse más allá del
30 de septiembre de 2012, fecha en que cumple los 70 años de edad, de acuerdo
a lo establecido en los artículos 2° y 4° de la Ordenanza nO2/10 del H.Consejo
Superior,

Por ello,

El DECANO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E l V E:

ARTíCULO 1°._ Disponer la continuidad de la arquitecta Vilma BUDOVSKI (leg.
25481 ), en el cargo de Profesora Titular con Dedicación Semi-Exclusiva de la
cátedra de ARQUITECTURA PAISAJISTA-B, hasta el 30 de septiembre de 2012,
de acuerdo a lo previsto en los articulas 2° y 4° de la Ordenanza nO2/10 del
H,Consejo Superior.-

ARTíCULO 2°._ La arquitecta BUDOVSKI deberá concurrir a la Caja
Complementaria de jubilados y pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-
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ARTICULO 3°.-La arquitecta BUDOVSKI deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.

ARTICULO 4°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-
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